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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

                           REF: EXHORTO- DES. COM. 2019-0009 

 

    Por secretaría OFÍCIESE de manera inmediata, al Dr. DANIEL 

RICARDO ESCOBAR CARDOZO y/o a quien haga sus veces como Coordinador 

del Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación 

Consular de la Cancillería, remitiéndole nuevamente exhorto 

elaborado en este asunto, e informándole que la Comisión allí 

ordenada, fue tramitada desde el 23 de septiembre de 2019 y 

devuelto por la causal “DIRECCIÓN INSUFICIENTE” por la empresa de 

mensajería. 

 

    Con el Oficio remítase la constancia de devolución.  
        

                          CÚMPLASE 
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JUEZ CIRCUITO 
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